
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2020-00578.  

 

Revisadas las presentes diligencias, sería del caso fijar fecha de inspección judicial, 

no obstante, verificado el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto 

de usucapión, se observa que, se omitió citar al FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO en su calidad de acreedor hipotecario, siendo así en 

aras de evitar futuras nulidades y en pro de garantizar el debido proceso se hace 

necesario vincularlo, en consecuencia, de conformidad con lo normado en el 

artículo 375 del C.G.P. el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Citar al presente asunto al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia al extremo demandado junto con el auto 

admisorio conforme a lo normado en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2233 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 98 de 7 de septiembre de 2022. 
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